
-¿dñ

r?ffitt
r  I 3Y  t'ffi' perú . rsanmarutn

Gobierno Regional

regiónu.r*rd*

lvloyobomba, ,1.

POR CUANTO:

; r "  ¡  t ' l " f

El Consejo Regionol del Gobierno Regional de San lvlortín, de conformidad
con Io previsto en los artículos 191' , 192 y 193" de Ia Constitución Política del Perú; Ley N" 27680,
Ley de Ia Reforma Constitucionol del Copítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización; Ley N'
27783, Ley de Bases de la Descentralizoción; Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
modificoda por Ley N" 27902 y Ley N" 28013, Reglamento lnterno del Consejo Regíonal, y demós
normos complementarios y ;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20 de la Ley Orgonica de Gobiernos Regionofes No 27867,
modificada por las Leyes No 27902 y 28013, las cuoles disponen que los Gobiernos Regionoles
em1nQn de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía político,
económica y administrativa en asuntos de su competencio, constituyendo paro su administroción
económica y fínanciera un Pliego Presupuestal;

det Gobierno Resionary:,;:J,';:1"¿'ii::::1"!'i2í,ff"ff{,'':;'::::"1;"X!,ii$,':,":::X,;i,;'',":"
inciso a) de Io Ley No 27867, Ley Orgóníca de Gobiernos Regionales; en Ia que faculto aprobar o
derogar las normas que regulen o reglamenten los osuntos y moterios de su competencia y
funciones del Gobierno Regional;

Que, el ortículo tercero de la ordenonzo Regionol N" 0r0-201}-GRSTA/cR, de
fecha 18 de mayo del 2010, creo la Direcci.ón de lLicro y Pequeña Empresa en Ia Dirección Regional
de la ProducciÓn del Gobierno Regional de Son lilartín, como instoncia responsable de Io asunción
de los funciones de promoción lvlYPE o niiel regionol, e incluye dentro de Io Estructura Orgónica de
Ia Dirección Regionol de Io Producción det Gobierno Regionol de son tfiartín.

acta de sesión ordinari?u;¿ f:,;:'i"ir:'I#';"li¡í;,n;"',o"l"r::::;"!f 
'r'"!,'f;"!if":?;";::Í;,i:

de I'tloyobamba - Prof . Pedro Vargas Rojas, en el sentido de que el Consejo Regional de San lvlortín
solamente aprobó Ia adecuacíón administrativo regional en el marco de iransfárencia de funciones
en materia de lLicro y Pequeña empresa de la Gerencia Regional de Desorrotto Sociot a la Gerencia
Regional de Desorrollo Económico de San lÁartin, indicando que lo creación de Dirección de lvlicro y
Pequeña empresa en Io Dirección Regionat de la Producción del Gobierno Regional de San A4artíi,
no fue materio de debote ni de acuerdo, e! mismo que deberó criarse posterior a Ia
implementación y modificación de los documentos de gestióni

Que, el literal o) del artículo 2I'de Ia Ley N' 27g67, Ley orgónica de
Gobiernos regionales, estoblece que es otribución del Presidente Régionol promulgar Oldenanzas
Regionales o hacer uso de su derecho a observarlos en el plazo dá quin'ce (15) días hóbiles y
ejecutar los ocuerdos del Consejo Regionol;

. Que, el consejo Regional del Gobíerno Regionar de san A4artín, en sesión
Ordinaria, desorrollado en el Auditorio det Gobierno Regiono! de lan lvlartín - lhoyobamba, llevado
a cabo el dio Lunes 14 de Junio del 2010, debotió lo observoción al Acta de fecio 13 de mayo del
2010 realizada por el-Consejero Regional por Io Provincia de lvloyobomba - prof . pedro vargoí Ro¡os
aprobó por unonimidod la siguiente:
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ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCULO PRIilERO: DEJAR sin efecto el Artículo Tercero dala Ordenanza
Regionot N" 010-2010-GRS*1rcA, aé fecno tA de mayo del 2010, en lo que se refiere: "CRÉASE to
Dirección de lvlicro y Pequeña Empreso en lo Dirección Regionol de Ia Producción del Gobierno
Regional de San lvlartín, como instoncio responsable de la asunción de los funciones de promocíón
lvlYPE o nivel regionol, e inclúyose dentro de Ia Estructuro Orgónico de la Dirección Regional de Ia
Producción del Gobierno Regíonal de San Mortín", mientros se implemente |os instrumentos de
gestión.

ARTíCULO SEGUND': ENCARGAR o Io Secretaría del Consejo Regionol,
reolizar los trómites respectivos para Ia publicoción de Ia presente Ordenonzo Regionol en el Diario
Oficial "EI Peruano", previa promulgación del Presidente Regional del Gobierno Regional de San
lvlartín.

Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de San l{artín paro su promulgación.

Dodo en la Sede Central del Gobierno Regionol de San tkartína tos.........i....:,...:Y:.:....-.....

Por tonto:
lilando se Publique y Cumpla.
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